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Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2020-00190-00 
DEMANDANTE: YAIRTON DE JESÚS MOSQUERA PEREA   
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL  
CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Encontrándose el expediente al despacho, se observa que el apoderado de la parte 
actora presentó escrito de reforma de la demanda, que amerita las siguientes 
consideraciones:  
 
Acorde con lo previsto por el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo el 
demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda por una sola vez, respecto 
a las partes – a quienes se les notificará la admisión de la demanda y su reforma de 
manera personal-, las pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o las 
pruebas. 
 
Efectuado un ejercicio comparativo entre la demanda y el escrito de reforma, el Juzgado 
advierte que existe coincidencia plena entre ambos escritos en cuanto a los 
fundamentos fácticos, las pretensiones, las partes vinculadas y las pruebas que se 
pretenden hacer valer, razón por la cual se rechazará la reforma a la demanda 
presentada por la parte actora. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá, 

 
RESUELVE: 

 
1.- RECHAZAR el escrito de reforma de la demanda presentada por el apoderado de la 
parte actora, atendiendo lo expuesto en esta decisión. 
 
2.- Ejecutoriado este auto, ingrésese el expediente al Despacho para decidir lo 
pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ  
Juez 

A.O.R.-  
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